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mecanograf'ta. de escritos y documentos sencillos; organiza-
ción de ficheros y archivos; preparación de estadísticas. rela-
ciones.listados; contabilidad. movimiento de tesorería y caja;
colaboración en la tramitación administrativa. especialmente
en cuanto al control y orden de la documentación; manejo
general de equipo informático.

Monitor: Desarrollo de materias técnico-prácticas en For-
mación Profesional; en su caso, colaboración en los planes de
experimentación y divulgación tecnológica.

Ejecutivo Agente de Apoyo: Colaboración en las tareas de
promoción y en la tramitación de ayudas institucionales;
cooperación en acciones formativas y asociativas en el sector
agrario.

Ejecutivo Especialista -Auxiliar Técnico (1): Apoyo al In-
geniero Superior o Ingeniero Técnico. en su caso; en las
operaciones materiales de proyectos de obras. asícomoprepa-
ración de bases de concentración y redacción de proyectos y
acuerdos. Apoyo al Letrado en las operaciones materiales de
investigación de propiedad y confección de títulos. Utiliza-
ción de calculadoras y planímetros. Medición de superficies y
croquización sobre fotografías. Trabajos mecanográficos
administrativos.

Ejecutivo Especialista -Inspector de Campos y Cose-
chas (1): Inspección de aforo de cultivos de semillas y plantas
de vivero, su precintado y toma de muestras. Colaboración en
la vigilancia del comercio y en los ensayos de valor agro-
nómico.

Ejecutivo Especialista -Delineante (1): Desarrollo gráfico
de proyectos y planos de conjunto o detalle; toma de datos y
realización de croquis; fragmentación. interpretación y trasla-
do a escalas diferentes de planos.

(1) Podrán existir, en el futuro. otros puestos de Ejecutivos
Especialistas con funciones específicas en un área determi-
nada.

Analista de Laboratorio: Funciones de análisis sencillos y
determinaciones de laboratorio; calibración y buen estado del
material técnico y científico a su cargo; preparación de reac-
tivos; registro y tratamiento aritmético de datos y resultados.

Ayudante de Laboratorio: Desarrollo y ejecución de méto-
dos operatorios en ensayos físico-mecánicos o análisis quími-

cos; conocimiento y manejo de las máquinas. aparatos y
equipo específico necesarios.

Auxiliar Administrativo: La,> funciones propias de los
Auxiliares Administrativos incluyen algunas o varias de las
siguientes: Mecanografía, taquigrafía. cálculo -operaciones
sencillas-" archivo, correspondencia, registro, manejo de
máquinas de oficina sencillas y de equipo informático básico.
atención al teléfono. atención ocasional al público y otras
similares.

Auxiliar de LaboraJorio: Funciones de responsabilidad
técnica limitada; colaboración en trabajos sencillos de labora-
torio; preparación de muestras; limpieza y cuidado del mate-
rial técnico y científico a su cargo.

Guarda de Conservación del Medio Natural: Custodia.
policía y conservación de los recursos naturales; supelVisión
y control del personal laboral en tareas de aprovechamientos.
conservación o mejoras del medio natural.

11.Aútoridades y personal
a) Nombramientos, situaciones

e incidencias
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

ORDEN de 2de octubre de 1990, delDeparmmenro
de Presidencia y Relaciones lnstitucionales, por la
que se resuelve parcialmente el concurso de trasla-
dos de Funcionarios Técnicos del Esmdo al servi-
cio de la Sanidad Local, pertenecientes a los Cuer-
pos de Médicos y Prq.ctieantes Titulares con desti-
no en la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en la base octava de la
Orden de 4 de junio de 1990de este Departamento. por la que
se convoca Concurso de traslados de Funcionarios Técnicos
del Estado al Servicio de la Sanidad Local. pertenecientes a los
Cuerpos Médicos y Practicantes Titulares con destino en la
Comunidad Autónoma de Aragón. vista la propuesta de Reso-
lucióJ1que eleva la Comisión de Selección. vengo en dispont'l'
la adjudicación, con carácter provisional. de las plazas del
Cuerpo de Practicantes Titulares que a continuación se citan.
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Contra la presente Resolución Provisional podrán formular-
se reclamaciones en el plazo de ocho días hábiles, plazo
durante el cual los concursantes podrán conocer los expedien-
tes de calificación valorados por la Comisión de Selección.

Transcurrido dicho plazo y resueltas, en su caso, las recla-
maciones que se hubieran formulado, se dictará Resolución
definitiva del Concurso, que comprenderá la totalidad de las

vacantes adjudicadas, que será publicada en el «Boletín Ofi-
cial de Aragón».

Zaragoza, a 2 de octubre de 1990.

El Consejero.de Presidencia y Reiaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA


